ANEXO
MEDIACION A DISTACIA

Art. 1 HABILITACION: Atento a lo establecido en la Disposicién N°
89/19 y Protocolo Anexo, de la Direccién General de Mediaciébn, Conciliacién
Yy Arbitraje, el Centro de Mediacién del Colegio de Abogados y Procuradores
de Salta habilita la modalidad de mediacién a distancia, teniendo en cuenta
las nuevas herramientas tecnolégicas de informacién y comunicacién. -

Art. 2 FUNDAMENTACION: La mediacién a distancia se la entiende como
principio organizador de integracién de diferentes modalidades, que
pretende ser una respuesta para hacer llegar el servicio de justicia a
todos los ciudadanos. -

La modalidad de mediacién a distancia se inscribe como un sistema
dentro de un instituto que histéricamente se desarrolla en forma
presencial, con la complementacién de medios Yy recursos convencionales y no
convencionales. -

La Mediacién a Distancia es un beneficio para la ciudadania en
cuanto elimina las barreras de acceso a justicia a aquellos ciudadanos que
no residen en la misma jurisdiccién que el convocante, siendo esto una
politica de inclusién social a los fines de la resolucién de conflictos.-

Art.3 DEFINICION: La mediacién a Distancia se define como una opcidn
a la mediacién presencial donde la relacién entre las partes se encuentra
separada en el tiempo y/o espacio. Durante todo o gran parte del proceso de
mediacién en el marco da una estrategia integral que utiliza soportes,
materiales y recursos tecnolégicos disefiados especialmente para que las
partes del proceso alcancen la satisfaccién en la busqueda de la solucién
de su conflicto. Dicha mediacién se realizara con la utilizacién de una
variedad da recursos tecnolégicos de la informacién vy redes de
comunicacién, poniendo énfasis en el desarrollo de estrategias de
interaccién (conforme Disposicién 89/19 Anexo art. 2) .-

Art. 4 MEDIADORES HABILITADOS: Quedan habilitados para realizar
mediaciones a distancia todos los mediadores que cumplan con lo establecido
con el capitulo III del Reglamento del Centro de Mediacidén del Colegio de
Abogados y Procuradores de la provincia, como asi también las disposiciones
y las resoluciones que en su consecuencia se dicten por la Comisién
Directiva del Centro de Mediacién y acrediten capacitacién en mediacién a
distancia. -

Art. 5 PAUTAS DE ACTUACION: Conf. Disposicién 89/19 - Protocolo
Anexo (art. 4)
1.- La mediacién a distancia podrd ser solicitada cuando el mediador

o abogado del foro verifiquen que la parte convocada tenga domicilio:

a.- En otro municipio de la provincia, a mas de 150 km del Centro de
Mediacién, del domicilio del solicitante y siempre y cuando
imposibilidad de trasladarse por cualquier medio.-

b.- En otra provincia dentro de la Repiublica Argentina.-

c.- A criterio del mediador o del abogado del foro, teniendo en
cuenta las circunstancias del caso. -

En el caso de que el solicitante aceptard someterse al
procedimiento, se hara firma el formulario de solicitud de mediacién sin
especificar la fecha de audiencia. -

hubiere

Art. 6 PROCEDIMIENTO:
(arts. 5 al 14)

Confi® Blgdesicién 89/19 - Protocolo Anexo

a) El procedimiento de

i stancia requiere una tarea de
co-mediacién entre los mediadorH

ros distantes quienes operaran
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en la misma situacién, en forma simultdnea y trabajando en condicién de
igualdad en lo referente a importancia, funclones y jerarquias. -

b) La mediacién a distancia se regird por la Ley 7324, su decreto
reglamentario y las disposiciones que dicte la Autoridad de Aplicacién. Se
basard en la confidencialidad, la voluntariedad, la imparcialidad del
mediador, la autodeterminacién de las partes, y la celeridad.

c) En todo momento se respetard el deber de confidencialidad,
entre las partes intervinientes, solicitante/s y convocado/s; letrados vy
mediadores. Por lo tanto, todos firmaran el convenio de confidencialidad. -

d) Se mantendrd en todo momento la neutralidad de los mediadores.

e) Ninguno de los mediadores intervinientes podra asesorar a las
partes en el proceso. El mediador tiene la obligacién de informarles que
deberdn asesorarse con un letrado antes de firmar cualquier convenio.
informara los lugares en donde podran asesorarse juridicamente. -

f) La mediacidén se realizar4d en una sala wvirtual, donde se
manifestard en todo momento el deber de confidencialidad. Asimismo, podrén
ser utilizados todos los medios electrénicos que sean necesarios para
lograr la facilitacién de la medicién. El soporte electrbénico a utilizar
sera convenido previamente con las partes intervinientes. -

g) Con el objeto de llevar adelante la mediacién, la misma se
realizard en tantas reuniones como sean necesarias. -

h) En caso de finalizar la reunién sin acuerdo se extenderd una

constancia segun lo establecido en la Ley 7324 y dispcsiciones concordantes
de la Secretaria de Justicia. -

tanto

Les

Una constancia serd entregada a la parte que se encuentre en el
Centro de Mediacién, dejando reservada en el expediente la otra para cuando
la contraparte la requiera. En caso de mediacién a distancia entre
mediadores privados de la Provincia, la constancia sera extendida por cada
mediador en su Centro. De esa constancia se deberd dejar copia en el
expediente de mediacidén. -

i) Alcanzado un acuerdo, cada Centro de Mediacién confeccionara dos
ejemplares del mismo por cada parte interviniente, los que deberdn ser
firmados por el mediador y las partes que alli se encontraren. Una vez
firmado el Convenio por todas las partes, el mediador deberd certificar
dicho acuerdo en la Direccién de Mediacién, Conciliacién y Arbitraje donde
se constatardn las firmas y matricula del mediador. Requisito éste
indispensable para ser remitido al Centro de Mediacién pertinente. -

Ambos ejemplares seran intercambiados reciprocamente entre los
Centros de Mediacién a los efectos de que se proceda a la firma del mismo
por la contraparte en idéntica forma a la detallada. Cada parte conservara
un ejemplar, debiéndose incorporar la restante al expediente.

Art. 7 EXPEDIENTE DE MEDIACION: El expediente se individualizara con
la letra D, precediendo del numero de expediente correlativo que 1le
corresponda al centro de mediacién, con indicacién del afio del que
inicia, debiéndose registrarse en el 1libro de actas
autoridad de aplicacioén.

se
otorgado por 1la

El expediente debera estar formado por la caratula donde figuren las
partes de la mediacién, la solicitud de la mediacién, 1la cedula de
notificacién, el convenio de confidencialidad firmado por ambas partes, el
acta de asistencia de las audiencias celebradas, el acta resultado, el
convenio celebrado si lo hubiere, y /o constancia de mediacién. -

Art. 8 FORMULARIO DE ESTADISTICAS: Se cumplird con lo establecido en
el art 16 del Protocolo de la Disposicién N° 89/19, debiendo el Centro de
Mediacién completar el formulario de Estadistigas y presentindolo todos los
dias 28 de cada mes o siguiente habil

\ hace a los honorarios
por el Reglamento de
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. £ 4 P it on ]
este Centro de Mediacion cuando la mediacioéon alla aido sollicitada

mismo, =

Art. 10 HONORARIO: La mediaclén 80 integran con 108 sigulentes
rubros: 1) Gastos Administrativos y 2) Honorarios del Mediador.-

11 GASTOS ADMINISTRATIVOS: En las mediaciones bajo la modalidad
ard en concepto de gasto administrativo el

a Documento del Correo Argentino, por cada

Axt.
a distancia el requirente abon
importe equivalente a una Cart

convocado. -

Art. 12 HONORARIOS BASICOS: Respecto a los honorarios bésicos se
abonarad al mediador el valor equivalente a un (1) IUS. £ste monto comprende
hasta la segunda audiencia, independientemente de que ésta se lleve a

cabo.-
En el caso de que la mediacién amerite la necesidad de realizar méas

de dos audiencias, el mediador percibird el equivalente a 50 % (cincuenta

por cierto) de 1 (un) IUS por cada audiencia que se fijara.-
En caso de tratarse de una co- mediacién entre dos mediadores de

Centros Privados de Mediacién, los honorarios basicos serdn distribuidos
entre los mismos en igqual proporcién. -

Art. 13 HONORARIOS EN CASO DE ACUERDO: Sin perjuicio de los

honorarios basicos, el mediador percibird en caso de acuerdo los honorarios
establecidos en el Art. 36 y Art. 37 del Reglamento del Centro de Mediacién
del Colegio de Abogados y Procuradores de Salta. -

Art. 14 HONORARIOS DEL CO-MEDIADOR: En caso de tratarse de una co -
mediacién a distancia con otro mediador privado, los honorarios de los
mediadores deber&n abonarse al momento de la finalizacién del proceso y en
igual proporcién, no significando para las partes mayores erogaciones que
las establecidas en el art. 38 del Reglamento. -

Art. 15 APORTES AL COLEGIO DE ABOGADOS: En caso de acuerdo firmado,
y en cumplimiento al art 39 del Reglamento del Centro de Mediacién del
Colegio de Abogados, el aporte correspondiente al Colegio serd calculado
sobre los honorarios efectivamente percibidos por el mediador habilitado

por este Centro. -

Art. 16: COOPERACI habilitada el uso de la modalidad de
mediacién a distancia a laborativos con otras jurisdicciones, a
requerimiento de las i mpre que no contrarien las normas vy
principios establecidos , 12 ento del Centro de Mediacién y Anexo.-
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